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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE LOS MARTES, JCEVES V DOMINGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . *;f 
*Ot C l * m ,t t O l | i , I 

- GOB1EK1NO SUPERIOR POLITICO-

i EJ Excmo. 5r. secretario dc estado y del despacho 
dc la Gobernación dc Ja Península cou ieclu 34 dei ac
tual me dice lo que sigue: 

»La solemne apertura de las cortee jeneraies del rei
no tan deseada de todos los buenos españolea au ha Y ori
ficad o ea el dia de boj a Jas dos de su tarde, i te ac* 
to , presajio siu dnda do le felicidad reservada á es:s na
ción magnámima, debe abrir á laa uiae lisoojcw espe
ranzas el corazón de todus los que siuceramenie aman 

la Jibertad y la ventura de la patria- Al dar punci^ó i 
ene tareas los repreientonica del pueblo, i u patriotismo 
y su sabiduría deben inspirar la mayor confían aa.de enje 

unidos at gobierno en procurar el.uaüa pronto y eficaz 
remedio á todos nuestros males» dejaran satiilecho el 
vivo deseo de S. M. por la consolidación de la hbc.rieJ 
y del trono de su augufta Hija- Asi es come en este so
lo dia debe mirarse la, prenda mas segura y sólida de Ja 
dicha y prosperidad que nos aguarde y ,de Jos *X\°t 
tinos que van á fijar pera siempre i la patria Jo Jt̂ JtaJ» 
la-constancia y loa noble* esfuerzo* de «ua aeróle^ '4" 
jo*,—De real orden comunico i V . S. Ja oofiua de, (a 
apertura con el dierutto pronunciado |>or S. M. eo la au* 
aiun rejia/1 imui 1 

aV/scuí-ro pronuncio por S M, la REINA Golemadorif 
tn ta saiemn* opf.iura de ia* Cortes jentrales de {9 
/JJ . . ; española tí dia 24 d* octubre de 10*30. T j 

«Sefíore* diputido*; Al rrra l rededor del trono de mi 
augusta flíj-lo* dt^no* representantes ^nel i dación envia 
para defenderlo y coniOlldarlo, y para atender muy prío-
cipalmmie i eaegurer paraaempreelestidosobre las bam 
¿fe Ja Jlbenad, del orden Y de la justicia,, no puedo me

nos de congratularme y de congralulirc-s también, de 
que se haye rcih«do al fin uoa reunión tan necesaria y 
obeide. 

Sois llamado*, sefiofe*, i uno d« lo* erro, mes-o. 
itmne. y mas granuci i que puede' PÍ co locado uo 
.¿orreso nacional: venís J r«¡.ar la Constitución qua 

le nicion espadóla se dió i ai misma, cuando hacia luí 

aigío* que no tenis nioguns • cuando sosteoia por su , B -
dependencia una lucha de muerte con el podee nass co
losal del mondo. A tanto m i n i o correspondió igual ¿lo
r i a ; y este albor de vuestra libertad fue visto eo murros 
parle* con enrídia i «alodido en ofrai cou apisusOj veci-
bido en todaa con benevolencia. 

No menor lauro o* espera á vosotros que vais i per
feccionar la obra entonces comenzada: porque t i aquella 
guerra de egresión era tac espantosa por la fuerza militar 
y la sio igual capacidad del caudillo que oe ta becie. 00 
e« menos terrible en tus efectos, y es morbo mas emer
gí su or/jen, esta fuerrV eb i l qne tao cruelmente 
no* destroja, Psiiooet irritadas qoe tptcigosr, opimiorte* 
opuesta* que reunir , intereses contrarios que conciliar, 
enemigo* interiores que rencer, intrigas eurana* que 
desbaratar... ¡Oh cuíute elemento tic dificultad y desor
den! ¡Cuántos obstáculos el grandioso Sn qne aquí os 
reúne, insuperables á cualesquiera otros pechos que no 
futseo evpcuores! Pire todo ej de esperar, seflorrs dipo-
ledos, de snertra constanria r aahHuríe; y sin duda lea 
jeotrosoi ttfuetzoi de los que veo ú triunfar cu esta se
gunda prueba, serio seguidos en la posteriJad dr l mi?tno 
eplauso y renombre que han seguido y seguirán si los 
que triunfaron en Ja primera.' 

No bien me comrnr/ de que era rerdadera voluntad 
necionei restablecer Ja Constitución de Je monarquía 
prochmjda eo C i u i i , cuando me apresuré i jurarle y i 
mandar que Aie*o jurada f observa la en to lo eJ moo 
como ley fundementah V siendo lamhren i^tcoted ne-
cional que esta ley sea rel inda y rcrrrjfda para que rre-
^londe mejor i Jos fine* á que sr ordenO, r f lmo jOf1 ñi-
tu- . .r.-'nenie Jas oortes que hjbian dc deliberar sobro 
tbn siludahle reforma. Al ml i oo tiempo Haioe* ceres de 
mi ]>criiina y composr tni gohlerso de túpelos de mí eo-
tera eonflinza, que j a bejtenteniente eoaocidor. Creí 
que podían Inspirarla tambh n á l i nsrion. Yo e»f>ero qua 
en la conducta guheiristiva r¡ue han eegutdo, oo desme-
reacan c:ta confianza; y si alguno* de »us ano* se 
lian visto precisados a* sarir sigua tanto da fe cifr-r* d* 
*u* f rulraJes, no dudo qut *ti-ndid» Js Jrresi-*jMe nc* 
'rrsidad de sa'íver por ellos «d tttado, bsIJea su mullica-
clon en le equiíJad y bcnevAlencii de lasccrtw. 

Las potencias esuunjtrsi que en uno y otro hemisfe
rio recotrox-rn lo* indisputable* derechas de AJÍ soto'u*te 
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ilindan todas en sus anteriores relacionas da 

•mistad y buena correspondencia ronuiigo. finiré ellas, 
rspec la lósente i o* aogutfos aliados de la KC IWA , aiguata-
rioa del tratado de Ja cuádruple alianza, se meniheaten 
aietnpre dispuesto* i sostenerle} y can arreglo á él siguen 
prestindooos la cooperación y ayuda que antea. A loa 
cuantioso* SUXÍJJOS que ya debíamos á le jeoeioeidad da 
S. M. Británica, ba añedido después el dc apoyar lea 
operaciones de nuestro ejercito del Norte con la fuerea 
naval que tanta parte tuvo en Ja gloria adquirida al 
frente de San Sebastian cJ ¿ dc mayo último; y acaba 
de agregar ahora el dc franquearnoe otros cien mil fusi
les, que tan impértanles nos son en nuestra situación 
actual. Debemos igualmente i ¡S. M el Rey dc loa fran
ceses el refuerao que, con uo dujuo geocral, se halla 
incorporado ya i fa lejion auzi/ior arjeline; si bien aquel 
gabinete Ira estimado después no iterar sdelantc las dis
posiciones pera ampliar la cooperación por parle dc la 
Francia. Cada dia £>. M* Fidelísima me da sueros tesii-
snonics de su buena voluolad, y actualmente se catan 
practicando con su gobierno jestioues, de que me pro
meto un tAu resoltado, para la ulterior y mas útil co
locación de las fuerza* amillares portugueses. 

Las demás potencias de Europa , coo quienes no ca
temos eo iguaics relaciones, no por esa- dejan de s&eni-
feMarse pacífica* hácia Capaila, aunque algunas han 
snaodado retirarse á U s cnecrgadus dc sus legaciones en 
Madrid, por lo cual he espedido igual orden á Jos nues
tros eu rus cortes rcepcctivc* Solo el gabioete dc lu 
Do*-Ski lie* me ha dado motivos de justes quejas, que 
por su gravedad y por lo que dabo i la dignidad dc la 
nación y del trono de su Hanta, me ban obligado, muy 
a pesar mío, á llamar i mi encargado en Nápoles, y 
mandar salir de &pcíu al ájente dc aquel gobierno. Dc 
este desagradable incidente informará mas por eateoso i 
Ui corles mi secretario dei despacho dc estado; pero lea 
medidas adoptadas no envuelven por mí parte sentimien
to alguno dc hostilidad, ni estorbarán que couilnde 
aobre el pie anterior el comercio y la correspondencia 
cune Los dos paises. 

Mi gobierno os dará, á so debido tiempo, conocí* 
miento del progreso qne ban tenido, y del estado en 
que ec bailen lee negociaciones entabladas con signaos 
de los nuevos estados dc la América española ¿ y siempre 
deseoso de terminarlas, cual reclama el interés da la ma
dre peina y dc aquellos paires, no tardará en pedir i 
laa cortea la autorización necesaria para concluir los con
venios ca que crea oo haber dificultad insuperable. 

Arduo ea, por no decir imposible, atender debida
mente eu tiempos de ajitacion y turbulencia* como el 
actual, á loa ramos que constituyen Ja prosperidad pú
blica y el progreso dc la ctviiiiacíon. Mi gobierno , sin 
embargo, en cuanto lo permite el estado de laa cosas, 
s>o deja de cuidar dc su conservación y posible adelanta
miento, llevando constan léñenle por guia hacer conocer 
prácticamente á Jos pueblos las ventajas del sistema cou** 
tiiucional, para que con los nuevos internes que crea, 
todas las clases prodactiraa se ideniifi^oen coo él. En 
medio de estas atenciones sobresale el cuidado qne sa 
skcrrece Ja Milicia nacional, fuerza pffC3tectora dc loe de-
reches del cindadeno, baluarte de Ja hbertad y dal or
deo. Este institución ha recibido oa notable aumento en 
cu número, y uoa* mejores en su arreglo que la hacen 
capea dc Jlcner Jos titiles finos á que ae ¿rija, SI por 
falla de armes oo ha podido presentarle basta ahora can 
eJ aspearte respetable que correapoode, franqueadas como 
ya celan por eJ gobierno británico co la caolided que ha 
•apresado, loa batalioues dc la Guardia nacional, temí-

dos por au campisto armamento, como lo son por , 
decisión herede» y |>or au patriotismo, serán un mur" 
ineapugnable de nuestras instituciones y de nuestra i™ 
dependencia. 

A pesar de loa afanes y cuidadoa da que ac vé ro 
desdo el trono d* mi auguste Hija, no he dciairodido 
los intereses de nuestras provincias dc uliramer, Le si. 
tuacion de aquellas provincias no permite yo eJ compl*. 
lo reatableeíujienio deJ articulo co na tiiucional, q u e tn 
la designación dc los miuisterios dedica uno aojo al go
bierno político do ella»; mas considerando necesario p i r i 

la proajieridsd de squellos fértiles paises, qua sus tugo. 
cioa gubernativos se dirijan por una sola mano y en um 
solo lugar, he tenido a bieu encargarlos al it* retalio del 
despacho de Marina, en unión con Jos negocios de co
mercio, por la estrecha analogía que todos ellos tienta 
con Joa de la navegación mercante y la de guerra. Kl 
cddigo mercantil, que neceii:a de aígune reforma, sera1 

en breve tiempo revisado y asimilado á Jas instituciones 
que nos rijeu, y presentado á las cortes para su examea 
y aprobados. 

Las mismas dificúlte les que para otros objetos da 
interés público ofrece el citado penoso en que la nación 
se encuentra, so hallan para que la a d mi ni st ración dc 
justicia tea lan libre y desembarazada como debiera: 
no obstante, mi gobierno se ha esforzado á superarla*; 
y contando con la aprobación de las corte*, prepara loa 
medios do orgenizar este importantísimo ramo aobre le* 
dos princípioe combinados de ioamovilldad y estrecha 
responsabllídsd en majiairedos y jueces. Ya el ctfdigoei* 
vil se halla concluí lo: el penal y «1 de procedí mico tea 
crimínale* se preaeotatán oportunamente á la* cortes, y 
están prontos á terminarse los arancele* para todo* lo* 
juzgados y tribunales del reino. 

El estado dc ta hacienda pública, después de rento* 
sucesos contrario* y funestos para qua aus memos cor
respondan á sus cargas, se oa espondrá por el *ecr_UNo 
del despacho á quien este ramo corresponde, hl mismo 
a* preeeotará también, coo toda brevedad, el preso pues* 
to de los gastos públicos y el plan de contríbucionesifue 
hayan de cubrirlo*, á coya formación e*tá dedicado con 
preferencia; y lo hará con todas Jaa suplicaciones y da
tos necesarios á satisfacer la solicitud que en materia tan 
grave ea tao propia de vuestro eocargo. Del mismo sao* 
do someterá al eiámen y » proba cion de Jes corte* le* 
decreto» espedido* en favor del crédito naciooaJ, indi
cando lo que parezca ma* oportuno para rcsteurarJe y 
est ende ríe. 

Todos loe JO terrse* de Js deuda capan oís están paga* 
do* basta ahora, sin mas escepclon qua una, muy sea* 
aible sin duda para Mí, y es el no beberse podido re
unir Jos medios de sstisfecer el semestre perteneciente á 
Js deuda emitida eu el estranjero, que vaneo ea i? del 
prdximo noviembre. Tengo confianza en que mi gobier
no vencerá los obstácolos qae le han reducido á eare e*-
tremo, d fio de que no ae esperimerrte sino una corre 
demora entre el vencimiento de la obligación y su pa-j 

go; demore que será compensada con el ebono dc uU 
interés proporcionado durante el tiempo que se tarde ea 
rea üa arla. 

Lo* apuros del tesoro público, agravados á nn tiem
po por la* exijencias de la goerra, y por no ha Fiarse 
reuuua* las cortes, obligaron á mi gobierno á tomar 
sobre si Ja penosa, paro indispensable resolución, de pe
dir á la aaciou un suplemento de doscientos millones de 
reales, reintegrable* en cuatro altos coo el producto da 
las rentes comunes, y con el interés de cinco por ciento 
co ceda uno. Laa correa en su patriotismo reconocerán 
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' « ¿ f j W ? ¡ n « i l i W « que obígaro. i me(Ji4i. t 5 J 
ole» de « I n c l M K ofreci . e„ „ n „,„ ^ ^ ' 

'plinto». B ' T 

. Y . c i » . * j « « . . d « » l r i „ « foro , . . r a l l 0 f r 0 1 e n 8 

. d m i o i i t n c w o , que ,t on tmu . r ÍD c o n COMNUCÍ , v 

\ í r « e « , po r- i uc « n buea o rden y e c onom í i ea (<>. 

. M h < ; b-*M p o i i d V M de pro.perid.d ni w l i l « P i . 

» > , " , , « u . n *» h w i w n l . . T . a b i e a w c o W ¡ o u . , í ..nuará 
i > oigenuaaon jeneral y definitiva del r»mo, e n l ü r p e d . 
> hasta ahur, por diferentes C I U U I , de b i cuileTal-
Vanee no pueden ser removidas sino por l u cortes El 

^ibjeto de estos trabajos no es otro qoe el de aprovechar 
•tie una vex todos loa recursos que tiene el remo, cape-

^Ct* de reparar las pedidas, de reponer el crédito y do 
Vfrelar Jas entradas del tesoro con los gasto» públicos, y 
' t ^ b r t ICKÍO con Ja posibilidad de ioi pueblos. 

La necesidad preferente» indiipensabJe, de dar un 
l^oueTO impulso á las operaciones militares para terminar ia 
¡̂ guerra civil , ha becbo precisas Jes resoluciones adopta

da* para la nuera quinta de cincuenta uu'J hombres, r 
t j j am la moriluacioo de Ja MiJicia nacional, en ios ter* 
^mino* comprendídoa en Jo* decreto* í que se refieren. 

J l * combinación de ambas medidas aumentará notable 
%uec.te Jaa fuerza» activas, y apresurará el momento de 
^Fque se restablezca en el tetado Ja paz y el orden, bases 
^esenciales dc toda prosperidad, ssl pública como de par-
*aticu lares. 

fci Entre t into, asi el ejercito, como Ja armade, hen 
^continua Jo sin cesar dando pruebas admirables de au 
Hickonedo, de an sufrimiento, y de su firme decisión por 

Ja causa de la libertad y la del trono de mi augusta 
ijHíje* Impelido el ejercito de au patriotismo, te asocid 

a | al pronunciamiento de las provincias en favor de Ja Cons
titución j pero no perdiú dc vista, ni por un momento 

f I solo, el objeto principal de *u destino; Ja persecución y 
destrucción de los rebeldes. Con la manifestación de la 
voluntad de nuestros soldado* han coincidido sus ricto-

" fia*: huyen delante dc" ello* las bandas enemigas, que 
desgraciadamente han podido penetrar en lo interior del 

3' reino, sin hacerles frente, ain iljer el pie, dando en Ja 
f*1 velocidad de *u fuga mas fetige en alcanzarlas, que di-
%¥ ¿cuitad en vencerlas. Males y estragos-causan , ain duda, 
j0 por donde pasan, como toda plaga pestilencial y tunca* 

rsf t i , pero también dejan sembrado en todas partes I jua* 
y to horror que nace de aus desafueros, y llevan el triste 

escarmiento de no encontrar parte alguna donde se alce 
y tremole con seguridad y cou fianza la bandera de *u 
rebelión. 

Tal es ao ruma, señores diputado*, le *itu*cion dc 
ka cosas públicas, de que oa dariu mas cumplido cono
cimiento mis secretario* del despecho en i*\ diferentes 
memorias que os prwntsráo sobre loa ramo* qne res
pectivamente administran. Vuestra» decisiones «eran, sin 

/ duda , conformes con Ja urjencia y gravedad de le* cir
cunstancias ; y eo los ineüío* que proporcionéis á mi 
gobierno, y eu le* medidas fuerte* y enerjicaa que to-
m t i i »tfá cifrn*ln Ja confianza dc terminar eata l*stimo-

hdo r necesidad primera del ¡ 
í 

mels, rst* cifrada 
*a goerra civi l , primer anl 
pueblo crpafiol, que todo lo eipere de vosoiro*. 

Al mismotiempo procederei* á le reforma de le Cons
titución- y coo mano leu diestra como firme establece
réis Jas bases de la nueve orgsnizeeion aacial. A este em
presa noble y majestuosa sois principalmeóte llamados: 
Yo por tanto nada propoogo ni aconsejo como Kcioa, 
nsda pido como M.dre, No es posible imajioer en le e-
neroaidad espartóla que aufra ^^^^Ju^r^m 

rogativa del trono conalitocion.i por I- g 
ueTde Je R . I M A inocente que catá IJemed* á ocuparle. 

Le Europa os eoutemoia ella verá que adestrado» bor 
eato, «inte y cuatro año. dc comb-trs, de infortunio, 
JT a> oseiiacmoes crueles, mijes» «probar las Jwiossee 
de le eaperirncii.propia, y las del cumplo ajeno. Subi
óos a u altura de vuestra mmou e u b W , *ao diada oa 
aobrepoodreis á lodos los interese» parróle* . plácalo», 
á todo» Jo» si.tem»s esdusivo». La isacion y el moodo 
Civilizado espera de vosotroa oo» Jcy f ^ m e o t a i m 
que J» potest.d Jejisiarive delibera y resuelva s.o preei-
pitacion y *m paaioocs, eu que el gobierno tenga pera 
»u accioo todo eJ de»abogo y la fuerza que neiJir* sin 
d»r nunca recelo» de qne oprima; y eo que Ja almiaiju 
tracioo de ̂ atlcu, apoyada en ua» «depende™i» abao-
uta no de-inquietudes á Ja inoceoLi», ni impunidad á 

Jo» dehto*. Tale» son, »i n duda, la» miras coa que vais 
á emprender cele gnode obre, digne de vueatra sabiiss-
r/a y de vuestra prudencia: revisada asi por clisa, y re
formada Ja Consiiiucioo espafloja, se graoj-ará aass rás
pelo y ümpttÍM entre Jo» eatrano»; mas amor, si es po¬
sible, y roa» estabiJrdad entre notolro*." 

Y psr» conocimiento y »aiüfacerion de los habitante* 
de esu provincia Jo he niisidado tHKrt»r en ei boletín. 
Toledo 35 de octubre dc 1036. zzJoaquín fomes. 

Por extraordinario de ayer sabemos que 1» brrffaa-
te guarnirjon de Oviedo ha recibido denodadamente ia 
facción mandada por Saoz, el que si osó piiar alguos da 
»ua calle*, alli mismo la muerte seguía au» buen1»»: co
barde» se ocultaban en Vahos puntos y doquiera lo ha 
cun, los nuestros ios buscaban y desalojaban coa indo* 
ciblc serenidad. Por segunde vez huyo en dirección de 
Siero, después dc cinco horas dc rncsrnizado y mortífero 
fuego. L» defensa del 4 fue una pcquefie rsrsramuza ics-
pecto de la vigoróse de este dia. Lo» soldados de Ponte
vedra, Milicia nacional, carabinero» y alguno que que¬
dó rezagado y enfermo de I J * 'In ilíones de Espartero y 
Peón, cuyo oúinero auo nu compooi» la itmrm.pérta 
de la facción, ae cubrió segunda vez de gloria, hacien
do un» brilleote resistencia, disputando palmo á palmo 
U» calle* de la ciudad, y tosteniendo coa tesoo le» catea 
fuerte». E» verdad que alguao» jefea y oficialía se bailan 
herido» dc hale y lanza, y que todos rivalizaron ea de
nuedo, pero la pérdida del enemigo a;eede de doscientoe 
hombres, pura á su retirada á Jas siete de La troche del 
19 »e vieron J»» calle* de Oviedo cubiertas de cadáverca. 
Digna es de Uorirse I» hortandad dc alguoaa familias qoe 
son recomendada», pero ni uoa tercera parte hemos te
nido de pérdida á la sufrida por Jo» rebelde*. La facción 
de] pai», couipuest» de unos 40 hombre», fue batid» y 
dispersada eo la tarde deJ ao por 11 nacionales de >••.*-
re» que al raendo de »u comandante Valdea ta acometie
ron matando a faccioso*, hiriendo varios y ahuyentan
do los dema» con au cabecilla á guarecer*e de lo» montea. 

. Una columna de S. M. »c aproximaba á la carretera 
para J« que se preparaban racione» y lodo» loa re corso* 
poaibice, y con efecto ac anuncia su llegad» compuesta 
da i d infante* y j a j caballos que al momento saJUn de 
la Pola de Lena para Oviedo, mandáodol* el coronel da 

Castilla D. Miguel Mir. 
Eate refuereo es muy á proposito, porque si tegun 

noticia» la facción retrocedía bacía Oviedo, *erá »o mo
vimiento que le* cortará c»ro, atendiendo á que el jene
ral Castaiíon coo otra columna se haiUb» ayer co el con
cejo da Aller, desde donde puede corréis» por Labsaae 
y Lengreo á le misma Pola da Siero y colc*-»rK á seta* 
guardia. Taledoao de octubre de 1 uj6^oaq«ia. Gornea-
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E i E * c m o . Sr- f r o r r l r r í o dc e*taú> j del d e s r a b e ) 

de U Cob r-nu r i on üV !H I Y n f n * u U con fecha x ¡ del cor-

rir/Titr m r ha comun icado in reñí o rd rn qne s i gue : 

n t n l r n d a S . M. ta » G c l e r n i d n r a de I* c n U í u h » 

qnf hace V . S r on freh.i ^ drt c o r r i e n t e johri* la pe r ^ 

»- n . que debe i . ' i r p rn H dr « empeño dr c w 

gohiernt poJ i l i cn duran te tu S M t t m c i h a Ua coi t e s , tti 

na s e r v i d o nombrar en comis i ón para d icho e lec to 

D . t o r i b i o G u i U r r t u o Moni c a l , s r i i e t a r i o de ea* d i p u-

tac iou p r o v i n c i a , á quien se 1' not ic ia con <*sta m i ^ms 

fecha. I ' r r . i l o rdeu lo ilign ú V. & pava *u i n te l i j enc i a 

T drinajfl c iVc l i q».e c o r i c*pon t a . " 

Me C.LLC LI Satisfacción a nunc i a r este a : rr ta i Io n«m-

h . r u t o , ya por h s recomendab le* cua l idades que 

adornan al elt-pJ) p a r í d r ^ i i i p r u a r e n com i s i ó n la ge f a 

llí ra poLitü a * y va po ique »us luce* y CÍIIKH un i r uto* je-

n r r a l e s renáC cí m u f impá r t a n t e de toda la p r o v i n c i a . 

L l a m a d o TO a las co r t e ' ron* 1

 r r i t l e t so!o • •• I * dete
nido el t i rmpo fl>cc*erio pai .1 f|H***fel i ln*trado gnh i r r no 

me ' • ease prt \m>* ú q u i en conGai- le graves negoc ios 

pen i ten te* , pora *¡ nt> ignoraba m í deber i smn diputadlo, 

conocía t-isubim r l eMado M pa¡& v la ma r cha rneV j i c a 

3
ue I n t e r n a dar a los a- . • i • b ien de la n a c i ó n ba 

¡r i j í i lo rnis npi'i a c i o n e s : no tic conoc ido l i m a s , n i rne 

acoede* del de 'CAn*o cn^ndo la mas justa Cansa i m p l o r ó 

premio socorro q u r es tuv iese en m í pos ib i l i dad . S i e I 

a. ierto no ba pres id ido r n iatdeterss i i n ac i ones , la t o l un-

lad lia estado pronta para h .Jcrr e l b ien compa t i b l e con 

loa decre to* v c i i i n i l nei , . y doy grac ias á las au lo i i -

darirs v pa r t i cu l a res poi lo dóc i l es qoe se han prestado á 

m i r o r . No Lo e M a i i n meno* á las de te rm inac i ones at i 

nadas de mi s t i re*or , q u e sov M-enroadoptar* cuan to sea 

ma* adecuado A la p rosper idad de la p r o v i n c i a y t r i un fo 

d r la l ibertad , por la que ¿ i r m p r r trnbaj . i l i gu lo o •• 

T o l e d o J - de oc tubre de ib> ' i . — J o aqu i o Gomei . 

INTENDENCIA . 

L a dirección jeoeral dc reotaa eatancadasy resguardos 

me comunica la siguiente circular. 

Por al ministerio de Hacienda en i o del corriente 

me ba sido comunicada Ja real orden que l igue: 

ftEicmo. S r : £1 señor secretario de) despacho de 

Hacienda dice coa esta fecha i cada uno dc ios dei de 

Bstado, Gracia y Justicia, Mar ina , Gobernación del rei

no y Guerra lo ti guien te, r=H a bien do dado cuenta á S. . ' • ] . 

d* una eapoaicion del director jeneral dc rentas estanca

das y resguardos, manifestando los perjuicios que se ca

ían irrogando á Ja del papel sellado por no cumplirse el 

articulo ós del real decreto de ió de febrero de 1834, 

qoe prescribe el modo y forma en que debe usarse el 

del sello coarto mayor, ha tenido á bien resolver S. M , 

que lo manifieste - \ I J fin de qoe por ese ministe

r io «e encargue eetrcchameoie á todas las autoridades y 

dependencias de eu inmediato carpo cuiden de la exacta 

obserrancis del referido artículo, ain admitir ni dar cur

so al Joe memoriales é in fundas que ae piesenien y no 

ee hallen estendijas en papel del sello que el misino ár

tico lo prevkoe.~Pe real onlea. eomonieada por el re

presado -r ' 7 secretario del drspacho de Hacienda, lo 

traslado á V. E. para su iotrlijeacia y efectos correspon» 

diantea." 

La trascribo si Y. S. pera sn publicación y ohser-

vende en todas lts onrinas de reatas y demes finca con

siguientes. Dios guarde 4 V. muchos arlos. Madrid 15 

dc octubre de i o j 6 ^ M e r i a n o Ljea. 

Y con el fin de qoe tenga para su debido cumpti-

snicairo la mayor publicidad, he dispoesio se inserte en 

«I presente Boletin of ic ia l , a> cuyo fia Jos ayuntamientos 

Js mtndaraj i publicar en sus reipertivoe pueblos* como 

también el ert/ruío ót del real drcrMo de 16 de febrero 

de i S * 4 i qne se contrae y i continuación se copia. 

»Artículo 6s . Todos Jos mcmo/iaJes que se diesen i 

S, M. sobre cualesquiera negocios ó preiej j* ioL t l 

calenden* en papel del sello cuarto. Lo* qne ae flej^ 

por cualquiera de loa ministerios y los que se h s V l Q * 

ver en cualquiera consejo, ir ibunsl d j uo t a , f , í n . j f * 

en papel del sello cua i to , sio cuyo requlslto^no i« t t i , . 

blrán n i decretaran. Lo mismo se observará ron los 

se presenten ca el consejo de Esledo, en el dc O o e r r | 

en la cámara y en los demes tribunales á j u o i n ^ 1 

cualesquiera pretcn-ioues; uo eaieodi^ndose esto con 

los escritos que se diesen solamente para hacer r eeu c r ^ 

de los negocios ó pretensiones." Toledo i r j de octobri 

Ot 18 ló .^Domingo López de Castro. 

AliaiTftlOS DC A M O R T I Z A C I O N . 

¿nuncio ti* 15-

Liste de las fincas nacionales que, i v ir tud d t l rea} 

decreto de 7 de febrero ¿ i i u t rucr ion de i ?de marro 

d l t imos, han sido pedidas en esta proviocia, y e Q , Q 

consecuencia tasadas por los peritos nombrados por tf 

sefior intendente y procorader síndico dc donde radican 

equellas, respecto í haber renunciado el interesado l i 

faculted que por dicho real decreto 1c esta' concedida, 

con espresion del precio de la tasación y demás que se 

eterificará , á saber: 

Una dehesa termino de eata ciudad, titúla la la Al-

berqui lfa, perteneciente al monasterio de señoras corneo^ 

dadoraa de Sania Fé de Ja misma, compuesta de qui

nientas fanegas de tierra de paito y labor, tniJ trernra 

y tres olivos, algunos álamos ) casa-labranza con todas 

Jas oficinas necesarias para el efecto, Usada toda la pose

sión en S47.498 ra. s£ mrs. vn. 

Lo que se anuncia al priblico para au conocimiento 

y al interesado que ba solicitado ls tasación para lot 

efectos prevenidos eo t i artfculo 16 de la antedicha ins

trucción, y en au virtud proceder el cumplimieoio da 

lus demes formalidades. Tole lo a . de octubre de 1030.2 
Gl cornil i oaa do principal de amortización, Pascual tfuao 

de la Rosa. 

A V l • O O F I C I A L . 

Se c i t a , llama y emplaza á loa que se crean coa 

derecho a loe bienes quedados por el Óbito intestado de 
I * . Pedro José Veldevene, presbítero, cura propio rjue 

fue del luger de Arjds, pere que dentro de diex diss 

precisos que por segundo término ae Jes arríale , ae pre-

aenten en el juagado del señor juez de primera instancia 

de esta ciudad y escribanía numeraría de D. Jusu Gai-

Jlermo Sanche^ "Vlolern , sí deducir su derecho ca los so

tos dc testameotaría abintestaio pendientes en aquel, con 

apercibimiento que pasado dicho termino sin habcrtoui-

parecido Jes parar i el perjuicio que haya lugar, 

• - - • — • 

ADVEKTKÑGIA, " 
Los p'uelilas de es)|i) provinrin que 

I • ilL.tr: un ilesculiioriu Cn^cl \*H£*> del lu""1** 
iré que rjrjtllplíó en fin itf x ü r i n h t e 

limo, y algiious en eí pniiiero y si-güiulfl 
del presente aüof por lu auscricion avsTSl» 

Bolélin oficial, pasarnn ti ntiaf;»<:efi< « - , l 

editor, callé do lu Trinidad, h-° (0¿en U 
intelijencia qne tie lovqne na In vtvÍÍ4^ 
en un ]>reve plnro se d¿irn r r *noc i nneD | 0 

al Sr. Gefe jiolílico ]iara que %t sirva c*J , e # 

d i r los upremios oporluno>. 

1 olido: Imprenta dc D* José dé Cea. 
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